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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de sanidad.

El Jefe político de las islas Canarias, en 12 de 
Enero próximo pasado, dice á este ministerio que, 
según comunicación que en la misma fecha le ha di
rigido la junta de sanidad provincial, había cesado 
en la ciudad de las Palmas de la gran Canaria, desde 
el dia 18 del mes anterior, la enfermedad epidémica 
que se padecía en ella y que se desarrolló en Octu
bre último.

En su consecuencia acordó la junta en sesión del 
misino dia que se levantase la observación que tenia 
impuesta; se cantase un solemne Te üeam  en acción 
de gracias por tari señalado beneficio, sin omitir la 
adopción de todas aquellas medidas higiénicas reco
mendadas para obtener en tales casos la mas comple
ta desinfección, cuyas disposiciones mandó el Jefe po
lítico que se ejecutasen inmediatamente.

En vista de tan halagüeñas noticias, fundadas en 
documentos y datos que poseia la junta, y teniendo 
presente la Reina (Q. D. G.) que el consejo de sanidad 
habia propuesto ya anteriormente la modificación en 
parte de la cuarentena impuesta á las procedencias 
de dichas islas por Real orden de 2 de Noviembre úl
timo, se ha dignado S. M. declarar que, habiendo ce
sado las causas que la impulsaron á dictar aquella 
disposición, cesen igualmente los efectos de la men
cionada Real órden, admitiéndose á libre plática en 
los puertos de la Península los buques que de alli ar
riben en los mismos términos que se verificaba antes 
de que apareciese la citada enfermedad.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 18i8.=Sartorius.=^Se- 
ñor Jefe político de.....

El gobernador Capitán general de la isla de C u ba, con 
fecha 26 de Diciembre último, participa que no ocurría no
vedad en la tranquilidad pública de aquel p a is , y que en 
lo sucesivo saldría el correo para la Península del puerto 
de la Habana el dia 10 de todos los meses.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 8 del actual entró en el Grao de Valencia la es
campavía de la segunda división del resguardo de las costas 
San Ramón, escoltando á un falucho pescador que apresó 
cargado con 60 fardos de géneros de ilícito comercio.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Dirección general de instrucción pública.

Se halla vacante en la facultad de filosofía de la univer
sidad de Oviedo la cátedra de historia natural, dotada con 
fcl sueldo y  ventajas que concede á los catedráticos de fa
cultad la legislación vigente.

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se ne
cesita: Primero, ser español: segundo, tener 24 años cum
plidos: tercero, haber recibido el grado de licenciado en 
ciencias. Sin em bargo, podrán presentarse al concurso, 
aunque no tengan dicho grado, los que á la publicación del 
reglamento vigente de estudios habían obtenido títulos de 
regentes de segunda clase para la mencionada asignatura.

Los ejercicios se verificarán en la universidad de esta 
corte, y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige

el título 2? de la S 3 c c io n  3* del reglamento de estudios v i 
gentes.

Los interesados presentarán en esta dirección sus soli-  
citudis acompañadas de ios correspondiente* títulos y  una 
relación de méritos y  servicios. Dichas instancias deberán 
quedar entregadas el dia 12 de Abril próximo venidero; en 
la inteligencia de que no serán admitidas pasado este tér
m ino, aunque su fecha sea anterior.

Madrid 10 de Febrero de 1848 .=A ntonio Gil de Zárate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan del Campo y Escobar, abogado de los tribuna
les nacionales, alcalde constitucional de esta villa de la Ro
da y encargado del juzgado de primera instancia por tras
lación del propietario.

Por el presente hago saber á todas las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la cape
llanía colativa fundada en Tarazona por Francisco Jiménez 
en el año pasado dé 1726, acudan á  deducirlo por medio 
de procurador y término de 30 dias en este juzgado y au
tos de oposición á los mismos bienes, intentada por el pres
bítero D. Antonio Oñate y Jara , actual poseedor de dicha 
capellanía , bajo el ordinario apercibimiento.

La Roda 14 de Enero de 1848 .= Juan  del C am po.= P or 
su mandado,. Pedro Antonio Jiménez.
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MADRID 15 DE FEBRERO. 

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M o n .

S?sion del dia 12 de Febrero de 1848.
Se abre á la* dos.
Leída el acta de la anterior es aprobad
El Gobierno rem ite al Congreso un ejem plar de la le y , por la que so 

le autoriza para seguir cobrando las contribuciones hasta fin de Junio, san
cionada y a  por S. M.

Queda publicada com o ley.
Se conceden tres meses de licencia al Sr. Baile tero.
Pasan á la comisión de peticiones las presenta las en la secretaria des

de el 8 del corriente hasta la fecha.
Pasa á la comisión de actas una reclam ación de los electores de Molina, 

p rovincia de G u a ch b ja ra , contra la elección verificada en aquel distrito.

O r d e n  d e l  d í a .

Dictámenes de la comisión de peticiones.

Sin discusión se aprueba el que propone la comisión sobre una solici
tud de la junta de com ercio de T arragona pidiendo se prohíba en aquella 
provincia la fabricación del aguardiente de orujo; y  que pase al m iniste
rio de Com ercio.

El S i1. M A N SO : He pedido la palabra para esclarecer algunas cosas del 
discurso que pronuncié a y e r , p or haber tergiversado mis palabras algu
nos p eriódicos. Dije sentía tener que reprodu cir una cuestión prom ovida 
por el Sr. Mata y  A ló s, y  concluí pidiendo á mis co npañeros renunciasen 
la palabra. Me veo obligado á hacer esta rectificación  en favor de los p ue
blos de Cataluña, y  p orq ue mis expresiones no p ro  luzcan el mal efecto 
que producirían  según constan en los periódicos. No d ije, y  de ningún 
m odo podía y o  p edir que no se dism inuyese la fu erza  de m ozos de la es
cu adra, ni que esta fuese pagada p or el G obierno, sino que Cataluña pa
garía con gusto, com o lo hacen las provincias V ascon gad as, Valencia y  
A ragón, dicha fu erza , red u cid a á su prim itivo estado y  con arreglo á la 
institución.

D ije tam bién que los catalanes desean que esta fuerza sea pagada , no 
solo por los propietarios, sino p or las demas clases que reportan  beneficios 
de ella. Reducidos asi los m ozos de la escu a d ra , cuando el Gobierno crea 
que debe continuar el crecid o  núm ero que hoy tien e, debe el Gobierno 
pagar el exceso: sobre esto tuvim os una conferencia los Diputados catala
nes decidiendo se expusiese asi al Gobierno. Tam bién dije que el m arques 
del Valle de Rivas fue el prim ero en aum entar esta fu erza en lugar de d is
m inuirla, y  el prim ero por consiguiente que tocó las dificultades de esta 
m edida. Creo que he dejado sentadas las principales rectificaciones de mi 
discurso de a y e r ;  y  para evitar el mal efecto que p udiera p rod u cir en mí 
p ais, deseo se dé á mis palabras su verd ad ero  sentido; pues aunque en 
Cataluña me conocen y  aprecian mis servicios, p arecería  extraño el modo 
de expresarm e en este asunto.

El Sr. PR E SID EN TE : Sr. D iputado, al con ceder á V . S. la palabra me 
p ersuadí iba á hablar respecto  al Diario de las sesiones. El Congreso no 
tiene nada que v e r  con los periódicos, y  si bien exigirá de los taquígrafos 
exactitud é im parcialidad en el relato que hagan de las sesiones, esto no 
p asará mas que de una cosa de ínteres recíp roco: el Congreso facilita á 
los taquígrafos local y  com odidad para que redacten  las sesiones: sino 
cum pliesen por lo tanto con  aquellas circunstancias, la mesa adoptará el 
partido  que juzgue mas conveniente.

Se suspende esta discusión.
[N i la rectificación del Sr. M anso, ni la advertencia del Sr. P resid en 

te pueden aludir de m odo alguno á los taquígrafos que redactan  la se
sión d e nuestro periódico , toda vez q u e , como habrán observado nues
tros lectores, en el b reve  discurso del Sr. Manso, inserto en la sesión de 
antes de a y e r ,  no se com ete ninguna de las inexactitudes rectificadas 
p or S. S.)

Continúa la discusión sobre el proyecto de hy de minas.
Pasa á esta com isión una exposición de vario s m ineros que hacen re*» 

flexiones acerca del p royecto  que se discute,
El Sr. VAZQU EZ QUEIPO: Siento mucho que el Sr. Lujan no h a ya  sido 

individuo de la comisión , porque sus lu c e s ' y  conocim ientos la hubieran 
servido de mucho y  no habria tenido el disgusto de hallarse en oposición 
con S. S. en varios puntos. E n tre los varios argumentos que el Sr. Lujan 
hizo a y e r  fue uno acaso el mas principal sobre el modo com o está red a c
tado el p royecto  y  los a r tíc u lo s , hallando especialm ente expresiones en ios 
arts. 4.° y  o.° con los cuales S. S. no estaba conform e.

El art. 5.° dice que no podrá h acerse concesión de p ertenencia de mi
na sin que se halle descubierto el c r ia d e r o ; y  el Sr. Olivan ha explicado 
lo que debe entenderse p or cr iad ero , que no es otra cosa que el terreno 
en que se encuentran ciertos m inerales. P ero  el Sr. Lujan creo  ha pade
cido una pequeña equivocación en la inteligencia de la palabra asiento de 
m ineral, pues esta es distinta de criadero. A si com o en fran cés la pala
bra siége significa la extensión de terreno que abraza una m in a , del mis
mo modo asiento en castellano significa el sitio en que una cosa está im
plantada. Digo que el Sr. Lujan ha confundido lo que es asiento de m ine
ral con c r ia d e r o , y  no ignorará S. S. que p uede existir el prim ero 
sin que exista el segundo ; pues sabe m uy bien que las ciencias naturales 
son ciencias ele ob servación , y  no puede juzgarse en ellas sino p or in
d ucción, y  por consiguiente la experiencia es únicam ente la que nos pue
de guiar en ellas y  dar á conocer dónde existen los m inerales, aunque sin 
la seguridad  de hallarlos. A si, por ejem plo , si buscam os estaño y  halla
mos granito, pero no encontram os estaño, no podrem os d ecir sino en es^ 
tos criaderos no h ay estaño; pero no podem os sin em bargo d ecir que 
cuando no h ay granito no h ay estaño, porq ue p uede encontrarse sin 
aq u el, y  porque una regla p uede tenerse p or regla general en cuanto no. 
se p resente una excepción. Las sustancias betum inosas, com o el carbón 
m ineral, no se encuentran en los terrenos calizos; pues b ie n , si alguna 
vez se hallase, no es cierto  que podam os decir que en una clase de te r
reno habrá tal ó cual m ineral.

No puede por consecuencia sostenerse que es lo mismo el asiento de 
mineral, que el criadero de m ineral. Sin las razones que he manifestado 
p ara p rob ar esto, me atengo al Diccionario de la lengua española. Criadero, 
d ice , sitio abundante de algún m ineral. El Diccionario del Sr. Salvá dice 
asi: Bolsa donde se halla el m ineral. Criadero pues es el punto donde 
el m ineral se encuentra. Quede sentado que donde se puede hallar m ineral 
no se puede decir que se halla.

^ A d m ity ,d e sd e  luego .que .sean sinónimos criadero  y  asiento de m ineral; 
p ero  las palabras suelen ten er dos acepciones distintas, com o sucede aqui, 
y  de esto tiene el Sr. Lujan una prueba en el artículo 24 de la le y  que se 
discute. La le y  vigente dice que el que deje de trab a jar p or espacio de 
cuatro meses consecutivos una m ina, p erd erá el derecho á e lla , y  el p ro
yecto  que nos ocupa dice lo m ism o, pero  añade que será excep ción  la 
fuerza m ayor que im pida el trabajo. Aqui v e  S. S. que la p alabra fu erza  
no tiene la significación de que sea una fuerza m aterial la  que se oponga 
á que se trabaje la m ina, tiene un sentido m uy distinto y  se re fiere  á la 
influencia que . pueden e jerc er las circunstancias p ara que la mina no se 
trabaje. Pues de la misma m anera que esta expresión  tiene dos acepcio
n es, aun cuando la palabra criad ero  y  asiento fuesen sinónim as, podían 
tener distinto sentido. Con estas explicaciones creo  quedará satisfecho el 
Sr. Lujan.

R especto á los derechos de los descubridores de minas y  á las p e rte 
nencias que hayan de concedérseles, se han hecho algunas variacion es á 
la le y  actual en la que h o y ocupa al C ongreso, y  en esta parte y a  en la 
d irección  de Minas habíam os observado que habia defectos que era p r e 
ciso corregir.

N osotros pues no hem os hecho otra cosa que adm itir la palabra que 
tenia y a  adoptada la legislación vigente de minas. Por lo dem as y o  110 ten
go inconveniente p or mi p a rte , y  creo  que tam poco la habrá por la de 
los dem as individuos de lo com isión, en sustituir á la expresión  criadero la 
de m ineral que me parece mas exacta.

D espués de haber tocado el Sr. Lujan los puntos de que m e he hecho 
c a r g o , pasó S. S. á insistir sobre lo mismo que y a  habia m anifestado el 
Sr. Atfaro acerca del peligro que habia en confiar al G obierno el que p u 
diera im poner condiciones á los m ineros; y  quería S. S. que estas c o n d i
ciones se consignasen clara y  term inantem ente en la le y . Señores, las 
condiciones de que se trata son aquellas que dependiendo d e circunstan
cias no pueden consignarse en una ley, Digo m as, señ ores, en las leyes, 
no solo 110 pueden estar previstas las circun stan cias, sino que ni aun pue
den estar previstos todos los casos que p u eden  o cu rrir. H ay m a s : según 
esta ley  el Gobierno no queda facultado p a ra  im poner co n d ic ion es, no 
puede hacer mas que determ inar si los denuncios y  explotaciones de m i
nas se hacen del modo qne determ ina la le y ,  á la m anera que los tribu
nales no clasifican la pena que ha de im ponerse p or un d e lito , sino que 
se limitan á declarar si el delincuente está com prendido en  el artículo 
tantos ó cuantos del código penal.

Del mismo modo el Gobierno lo que hace es ten er presentes las cir
cunstancias para determ inar si la mina se ha de explotar con m ayo r ó me
nor extensión; porque téngase presente que la p ropiedad de las minas p er
tenece á la n ación , y  el Gobierno que es quien la adm inistra debe tener 
estas facultades. Y  hasta tal punto la com isión lo ha creíd o  asi, que se ha 
discutido en su seno el si se deberían exigir garantías á los m ineros com o 
se exigen en F rancia; sin em b a rg ó la  com isión, después de haber m edi
tado largam ente sobre este asunto, desechó la id ea , y  la desechó porque 
recu erd a  que por la le y  vigente está form ado y a  el hábito de que las mi
nas pertenezcan sin garantía alguna al prim er d e scu b r id o r; y  hem os que
rido cortar toda clase de queja y  disgusto.

Pues b ien, la comisión que no ha querido que se exijan  siem pre estas 
garantías p revia s, ha creído que en ciertos casos deben ex ig irse ; p or eso 
en uno de los artículos del p royecto  que discutim os se dice que p ara  que 
se entienda que una mina está poblada ha de tener cuando m enos seis tra
bajadores. Esto 110 obstante, queda al arbitrio del Gobierno el fijar m ayo r 
núm ero cuando las circunstancias ó el bien general lo exigieren  asi.

Pero  dice el Sr. L u ja n : señ ores, h ay  en mi concepto una v erd ad era  
necesidad de co rregir los males que sobre el p articu lar se experim entan, 
ciertos son los abusos de que nos ha hablado el Sr. Seijas, ciertos los per
juicios que se han ocasionado p or la legislación vigen te; ¿ p e ro  será justo 
que para cortar esos males atemos las manos á los que se dedican á esta 
industria tan im portante para el p ais; y  lejos de prem iar á los laboriosos 
mineros vam os á contrariarlos en sus designios y  á p rivarles de las espe
ranzas que pudieran co n ceb ir?  Esto dice el Sr. Lujan.

P or esta le y  no se c ierra  á nadie la p u e rta ; pero  es un absurdo p re 
tender que se conceda lo que no existe. P o d rá con cederse facultad p ara in
vestigar , para e x p lo r a r ; pero no la prop ied ad  de una mina cuando aun 110 
se halla d e scu b ie rta , porque p ara esto 110 h ay térm inos hábiles. P ero  a d e 
m as, aun cuando los hubiera, no debia h acerse , porque h a y  que ten er 
presente otra circunstancia, que es la de m oralidad. ¿Q uién ig n o ra , seño
res , que se han hecho muchas com pañías con el objeto de exp lotar la fal
ta de conocim ientos de los incautos mas bien que con el de explotar las minas? 
Y o  tengo derecho p ara decir e s to , p orque aunque no blasono de p erito  en 
esta m ateria, poseo algunos conocim ientos, y  sin em bargo he sido víctim a 
de estas esp ecu la cion es, y  por cantidades de consideración. Hé aqui pues 
el objeto de m oralidad que se ha propuesto la com isión , tratando de c e rra r  
la p uerta á esa clase de especulaciones, sin que d e esto pueda d educirse



modo alguno qué se cierra también á las investigaciones que se quieran 
hacer v  p ara convencerse de ello basta solo v e r  el contenido de los s i 
tíenlos siguientes. Yo me veo en lá necesidad de recorrerlos tod os* poique 
espero que con las explicaciones que v o y  á hacer, lejos de retardar la 
discusión de e^te proyecto, se facilitará.

La comisión ha creído que nunca mas qtie hoy, que estamos sometidos 
á un régim en representativo, debia respetarse la propiedad; pero al mis
mo tiempo no desconocía cuáles eran las costum bres y  hábitos que se ha
bían formado bajo íds auspicios de la ley vigente, y  ha querido conciliar 
ese respeto á la pjrepiectod,-con la facultad que -debe-darse' a los mineros 
p ara buscar los minerales. ............... .

Estos se descubren de dos m od o s, unos por la inspección ocular de in
dicios ex terio res ,-y  ■■otros que son los m enos.guiados únicamente p or la 
antorcha de la ciencia. Pues bien , la comisión ha creído que toda vez que 
el mineral se halle a la vista ó cerca do la superficie se debe con ceder li
bertad para dedicarse á ’Sif hálláZgó; \M'0 coiiío'dstd Meditad do pociiá en
tenderse tampoco de un modo absoluto ha puesto la limitación de que no 
sea válida en ciertos v  ciertos puntos com o dentro de las ciudades, al lado 
de edificios p ú b lic tis/e n jo s  cam inos Reales. N e. La comisión pilos ha fijado 
los límites que delR? tener esa libertad, y  ha fiiclu» quq miando esas inves
tigaciones se reducien,á rem over la tierra hasta cierta profundidad no hay in
conveniente por et cual 'é l'p fopiethn b 'p iiccfa n egarse ’ porque el daño ha 
de ser insiguiüeantü y siempre se cuenta con que tengan bastante para 
índeinnizar en iwr^aso.* > vv. •

No se 'sígu é dd aqui fimípoeo qud si los m inólos no se contenían*1 con 
esa exoavacioii í& ;puecla8  Continuar ert sus invdsfígadones: todo lo Con
trario é l  árfecuifcf'tdice qúc cuando ifri exp ítífád of no qiilerrt contentarse con 
la calicata jlu etíásegu ir, pero prestando y a  otras garantías que pongan á 
cubierto a  la propiedad* .

¿ P o r  cuánto tiempo debe existir está Cxclusivá qüC le da la le y ?  El 
ínteres jnisifío de lá socíedá4  no puede péffhiitif qtte séá .absoluta f  p e r-  
p&tja. ¿ S 'te v  lia conladó éóii esta exrlijSjtfR y  M / e s a  dlcle que. itfi el té f-  
n i f e vde sei¿ íiié&es., exarfiftóklos íós frabájds,, el M h  jjirfAfée pdttra prorofc 
gar. algunos mas. Pero si trascurrido el tiempo m arcado no se hubiese ha
llado ju iiie rá l, la je y  q u ie re . que ot ro entre para p er si cou mas co n o o t-■ 
m iento, mas fondos ó" mas fortuna chcitehtfá los m inerales; asi como eí 
que lleve un año en sus trabajos debe ser en los casos que se expresa p re
ferido- al que lléve meiios tiempo.

V éase cómo en la ley  que se discute, lejos de im pedir, se p rotege lo 
que es jusfo y  se resp eta la,propiedad. Lejos de coartar las facultades del 
investigador, se le concede una superficie m ayo r: únicamente se ha pues
to coto á esta m isiva, cuándo trascurrido un año no se haya encontrado 
mineral.

Otro punto ha tocado S. S. en que se trata de la p ropiedad de las m i
nas ert casó de adjudicación: para cuando llegue la ocasión de hablar de 
este punto me reservo  hablar- de la conveniencia con que se ha estableci
do este d erecho, asi com o lo haré toda vez que lo crea conveniente para 
dem ostrar el espíritu del bien general en que se ha fundado el dictam en 
de la comisión.

El Sr. LUJAN: Tengo el sentim iento de no haber visto las cosas tan 
claras com o el Sr. V ázquez Queipo: veo por otra parte el trabajo que 
cuesta á S. S. rebatir las razones que yo presenté a y e r , pues para ello ha 
tenido que apelar hasta al Diccionario de la lengua, y  sin em bargo S. S. 
no ha podido menos que convenir que en ninguna le y  debo consignarse 
ni una palabra que.no se entienda bien: y o  admito esta m áxim a de S. S., 
pues me ahorra el trabaju que pudiera tom arm e en explicar su co n ve
niencia.

Digo m as, que la palabra que se me ha indicado para sustituir la pa
labra criadero, no puede sustituirla por ser enteram ente distinta, y  si 
bien S. S. ha justilieado con una Real orden de la dirección de Minás la 
razón que cree le asiste para sostener la palabra cr iad ero , esto mismo 
indica la necesidad de explicar la palabra c r ia d e r o , por mas que el señor 
V ázquez Queipo haya explicado la aserción de esta palabra en el D iccio
nario de la lengua; y  prueba de que no está clara es que S. S. se ha ser
v ido de la razón desautoridad que le da la ley anterior; autoridad que es 
justam ente contra la que y o  me he levantado, pues esa palabra puesta en 
la le y  anterior, es sabido los conflictos y  disgustos que ha ocasionado á los 
m ineros, derivados todos do la palabra criad ero , bien ó mal entendida, 
con buena ó mala fe. A si, señores, quisiera que la palabra criad ero  so su
pliese con la palabra mineral.

Respecto de lo demas que ha manifestado el Sr. V ázquez Q u eip o , nada 
tengo que decir, porque p ara ello tendría que ex ced er los límites de una 
rectificación; y  solo diré á S. S. que sin duda no ha com prendido el tono 
de mi discurso a v er y  antes de a y e r , pues lejos de criticar á la comisión 
no he hecho más que algunas observaciones sobre la ley  en uso de mi 
derecho. R especto de lo que S. S. ha m anifestado acerca de la palabra 
fu erzas m ayores, en su lugar expondré francam ente mi opinión. Ruego 
pues á S. S. que vea en mi manifestación solo el deseo de aclarar este ne
gocio , y  no el de criticarle, pues obro lealm ente, sintiendo mucho que §'n 
el calor de la im provisación se le haya escapado esta palabra.

El Sr. VAZQUEZ Q U EIPO : He estado m uy lejos de ju zg a r im pugnación 
sistemática la que ha hecho el Sr. Lujan al artícu lo ; adem as, señores, en 
estas cuestiones no h ay oposiciones ni m ayorías, y  solo hay el deseo’ del 
acierto: sin duda no teniendo la facilidad que el Sr. L u ja n d o  he podido 
explicarm e mas claram ente. Por lo demás tengo que rectificar resp ecto  de 
lo que ha dicho S. S. sobre que y o  he citado la autoridad de la le v  ante
rior para dar valor á la palabra criadero. He usado de esa autoridad pa
ra indicar solo que debia suponer algo el estar en la le y , y  también el 
usarse d e l mismo modo en el D iccionario de la lengua ; sin em barco he 
rogado al Sr. Lujan que le diese la verdadera acepción de la ciencia!
. El Sr. RODA :D. Migucjl: Si estas cuestiones hubiesen de tratarse* solo 
en el terreno de la ciencia y  de las teorías, me abstendría de tom ar p arte 
en la discusión; pues siendo com pletamente in exp erto, seria en mí, después 
d e oídos los brillantes discursos de los Sresj Lujan y  O livan, una tem eri
dad ridicula el seguirles en esta tarea. P ero  ademas do las teorías debe
m os en esta cuestión llegar al terreno de los h ech o s; y  com o que en este 
puedo tener algunos datos porque por mi fortuna ó mi desgracia so y  mi
nero desde que em pezó á alum brar mi oscura razón, he creido co n ve
niente, indicar algo en esta discusión, aunque recelo 110 tenga é x ito , pues 
p o r  desgracia se va introduciendo en esle C ongreso la jurisprudencia de 
que la com isión admita con dificultad las indicaciones de los que se opo
nen á su dictámen.

A unque en el artículo que nos ocupa sé ha hablado mucho acerca de 
la m anera con que se concede la pertenencia, creo  que no se ha hablado 
lo bastante; pues aunque la com isión ha intentado p or conducto del se
ñor V a z q u e í Q ueipo , que haga las veces de la p alabra criad ero  la p a 
labra m ineral, como no está todavía resuelto , y  aun cuando lo estuviera 
no me dejaría satisfecho, daré inis razones p ara sustentar esta opinión.
. Señores, una. de las principales riquezas m inerales que poseem os en 
España, es incuestionablemente la de la s ierra de G ador, y  con razón han 
hecho m ención de ella los señores de la com isión v  los que impugnan su 
dictámen. En la sierra de Gador no hay cr ia d e ro s/ e n  esta sierra con to
dos los m inerales que se encuentran* p uede decirse que no están sujetos 
á ninguna regla de la ciencia: no se presentan en filones, en cap as, ni en 
depósitos, sino que la m ayor parte de las veces se presentan los m inerales 
em bolsados; pero  no tienen una regla fija, antes bien sucede que apare
cen m inerales acom pañados de blandura, y  esta com puesta de tierra  co
lorada* á veces forma una base unas veces húm eda y  otras seca ; y a  se 
com pone de tierra blanquizca, y a  aparece com puesta de m usgo’, v a  en 
medio de piedras sin m ezcla de m in eral, y a  en disposición de suspender
se al punto encontrándose después; finalm ente, se dem uestra de una m a
n era evidente que no hay regla segu ra, estim able para hallar el mineral.

Pues bien , si el mineral de la sierra de G ador no se puede cal íic-ar de 
criad ero , p or no encontrarse en filones, capas ni depósitos, y  por esta re
gla del arte no podem os calificar cómo se encuentran, no podem os ser
virn os de una palabra am bigua que va á dar lugar á muchas interpretacio
nes y  á causar perjuicios incalculables á los m ineros, haciendo que muchos 
se retraigan de ser exp lorad ores, y  dejen de levantar capas para hallar 
después ía riqueza; por lo tanto m e opongo con todas mis fuerzas á que 
se sosténga la palabra cr iad ero  en el artículo. Pero  si la com isión, como 
ha indicado ;el Sr. V ázquez Q ueipo, admite la palabra m ineral, esta pala
bra sola ño la creo  bastante, y  quisiera que para m avor claridad se aña
diese á la palabra mineral la de en cualquier cantidad que sea.

Señores* debe advertirse que los que van á exam inar el mineral para 
d ar la p ertenencia, son ingenieros de minas comisionados por el inspector 
y  hoy por el Jefe político. E stos, como facultativos, pueden saber si oí 
m ineral que se ha encontrado es bastante ó 110 para que pueda ser bene
ficiable; pero estos facultativos pueden tener pasiones y  afecciones cuando 
califiquen, y  es preciso que el Congreso tcftgn presente que hav muchos 
departam entos-en España, y  lo mismo sucede con sierra G ad or,'d on d e la 
afición á la m inería es grandísima* y  donde cuando se descubre riqueza se 
colocan muchos exploradores-a hacer las calas y  catas en la dem arcación 
d© una p e rte n e n cia , habiendo en ocasiones dos tres y  20 en una misma 
línea.

L a  le y  actual y  la que se discute conceden el derecho de pertenencia 
á quien prim ero descubre la riqueza, y  podrá suceder que hallada por uno 
la riqueza, tenga afecciones el ingeniero inspector en favor de unas per
sonas y  en contra de o tra s, y  sí se deja una palabra sujeta á interpreta
ciones como la de c r ia d e ro , sucederá que despees de hallada la riqueza en 
p rim er lugar p or un m inero . llevado el inspector de sus afecciones, de
c lare  que el criadero ó m ineral del prim er explorador no es bastante pór
ten te p ara fundir, y  que sí lo sea el descubierto por otro minero con quien 
tenga esas afecciones; de m anera que quita la pertenencia á quien ju sta
m ente la m erece , concediéndola á quien les parezca.

Y o  p or lo tanto quiero evitar los numerosos fraudes que se com eten

le e<íe m odo , v dé qué riiudias veces he sido te s t ig o , y al decir fraude 
iü se entienda que quiero ajar la reputación  de los ingenieros 111 la de ña
fie- v  para evitarlo creo que 110 hay m ejor m edio que el de que se e x -  
>rese en la ley  que se conceda la p erten en cia  á todo explorador que 
crédito h ab ei'hallad o  mineral en cualquier cantidad que sea: lo que us
lero que atendidas mis razones, fundadas en los h echos, no pod rá menos 
le acoplar el Gongreso. Tv

T enso también que impugnar este artículo en otra de sus partes. Dice: 
al consi-natai io se le expedirá el título de p ropiedad  p or el M inistro del 
amo.» No hav duda que el título m as calificado y  de mas garantías y  
irestigio , sera 'e l que se expida p or el M inistro, je fe  superior del ramo; 
joro ¿q u ien  explica al Congreso los trám ites que lleva la petición cíe p ro -  
íiedad de una mina para que aprecié el tiem po que ha de tardar en con - 
“ederse el título? , ..

Luego que el minero explorador ha descubierto  un m ineral, pene que 
icudir al Jefe político con una solicitud dé pertenencia. E staautoridad pide 
rifo m ies ai inspector del distrito, el ihspector Comisiona á un ingeniero, 
jsteva al punió de la denuncia de la mina, y  la inspecciona, teniendo que le- 
,-anlar su plano para declarar si h ay ó no m ineral: este inform e va. al m s- 
)eclor del dirá rilo , quien le pasa al Jefe p olítico , y  este con un informe 
o eleva al M inistro, el Ministro lo rem ite á la junta d irectiva del ramo, 
pie se lo devuelve facultando el p erm iso : el Ministro lo inform a, pasa a 
as oficinas por medio del jefe de sección , y  por último se expide el titu - 
0. Pues b ien , los que vivim os en M adrid y  sabem os que aqui nadie t ra 
ja já  i los qué . conocem os los negocios y  yetóos que se eternizan de una 
nárierá porten tosa, v  tocam os los perju icios qué se causan á los m ineros 
ion tañías dilaciones' llegando casi á destruir su principal auxiliar en e s-  
:as em presas que es la esperanza * dando lugar á qué hayan de ser explo
radores, y  queden grandes riquezas ocultas én las entrañas de la tierra, 
rio pódémoS m enos de levantar nuestra voz para que no se pongan tantos 
jbstáculós á los intereses dé los m ineros, com o no puede menos de sú cé- 
ie r  expid ién dose los títulos según e l  dictáriíen dé Ja com isión: p ará con
seguirlo, señores, tenemos oíros medios más exped itos, mas laciics* y  con 
las garantías necesarias,

No soy aficionado á traer ejemplos ni citar costum bres de otros países, 
porqué soy éséiiciaífíiéúío españoi, y  tanto irte da de lo (pie pasa al otro 
lado de los Pirineos , com o de lo que sucede al lado opuesto del canal de 
la Mancha ; pero  v a  que soy. español, quisiera v e r en España solo lo qüc 
á España es útil v  beneficioso; y asi se me perm itirá que cite un ejem plo 
le Francia. Alli ía pertenencia de las minas se solicita solo del p refecto, 
ste por medio de facultativos sabe H tienen los requisitos indispensables 
- sin mas gestiones expide el título. ¿ P o r  qué no había de hacerse esto en 
España?

Y o  supongo, señores, que el título de una propiedad m inera expedida 
ior el Ministro tiene mas im portancia, m ayor solem nidad que el expedido 
>or el Jefe político. P ero  sin em bargo, com o quiera que la dilación que ei:
1 prim er caso experim enta el minero le causa inmensos perju icios, pues 
•1 Ministro tiene que sujetarse al reconocim iento del ingeniero facultativo 
;iiyo dictámen le remite al Jefe político, creo  siem pre que le es mucho mas 
'entajoso recibir el título mas ..pronto, con menos gastos y  entorpecimíen- 
os de mano de la autoridad superior de la provincia que del ministeric 
nismo.

A si p u es, si no h ay  inconveniente en adoptar este m étodo, p orq u e a 
in con mas ó menos solemnidad el título expedido p or el Jefe político sur- 
e iguales efectos que el expedido por el G o b iern o ; si se dism inuyen d( 
ista m anera los gastos al m inero; si se consigue no enfriar su fe , ¿poi 
pié hem os de reso lvér que el título de la propiedad m inera se expida poi 
;1 m inisterio? Sea dócil la comisión en este punto; reform e su dictám en eí 
;1 sentido que acabo de indicar, y  esté segura que hará un gran bien ; 
odos ios m ineros y  al pais entero.

En cuanto á lo que la comisión !dice relativam ente á ía form ación de 
os reglam entos indispensables para llevar á cabo esta le y  y  las condicio- 
íes que en los mismos puedan im pon erse, disiento com pletam ente d( 
m anto en este sentido se establece en el artículo.

Señores, al tratarse d éla s condiciones que puedan im ponerse al minore 
il tiempo de expedirte su título de p rop ied ad , creo  que debo levan tar m 
/oz p ara rebatir con todas mis fuerzas cualquiera condición, restricción  t 
lorlaplsa que quiera establecerse, pues creo  que á ios que ejercen  la in- 
iustria m inera no se les debe im poner condición alguna ni hacerlos de 
)eor condición que á los que se dedican á otra clase de industrias. ¿Que 
:ond:ciones se exigen en España al que establece una fábrica de cualquiera 
Jase que sea? ¿Q u é garantías ó qué condiciones se imponen al que emplea 
¡u capital en cualquiera especie de industria p ública entré n o so tros? Nin
guna, absolutam ente ninguna. ¿P u es p or qué razón , cori qué derecho 
3or qué causa se han ele im poner condiciones al m in ero? P recisam ente 
e ñ o re s , si alguna industria debe estar lib re  de toda traba y  ele toda res- 
riccion es la industria m inera ; p orq ue al fin el que establece una fábric; 
> em plea su capital en cualquier ram o de la riqu eza p ública, ese, en la: 
irobabilidades dé su cálculo lleva Casi seguro el buen éxito de su cspccu- 
acion. Pero el m inero, ¿qué es lo que lleva ? Nada mas que la esperanza 
lertcza desde luego en los desem b olsos; y  para q u e n a d a  le fa lte , graves 
pavísim os riesgos á ser víctim á de sus investigaciones. V ea  pues el Con
greso si un m inero no es digno de que se le exim a de toda clase de con 
liciones y  cortapisas.

Mas lá com isión, señores, no contenta con hacer de peor condición ; 
a industria m inera que á las otras clases de industria, establece respecta 
le la prim era que las condiciones y  restricciones con que deban expedirsi 
os títulos de propiedad queden al arbitrio del Gobierno el determinarlas 
sadie hay que tenga mas confianza en los hom bres que y o , cuando n< 
engo m otivos pará ló con trario; nítrica atacó á ninguno s in 'esta r bien en
erado de su modo de o b ra r; pero  y o  cre o , á p esar de tod o , que es po- 
:iblo h aya un Ministro que p or ignorancia, por pasión, por ligereza , ó poi 
)tra causa cualquiera pueda creerse  con derecho á fijar ciertas condicio- 
íes que m uy bien lleven envueltas en sí mismas la ruina de una fam ilia, < 
a desaparición cié lá 'industria mlriéra dé un departam ento en tero, ó quizi 
pie se extinga ese entusiasmo que hay entre nosotros p or la industria m i 
icra. Los Sres. D iputados reconocerán  que se debe como de justicia á lo 
niñeros la m ayor protección y  la mas com pleta libertad en sus especula- 
nones, y  p or tanto que no h ay ni aun p retexto  siquiera para que puedai 
m ponérseles condiciones ningunas al expedirles los títulos de propiedad.

P ero  y o  creo m as, y o  creo  que aun en la hipótesis de que hubier; 
úgun fundam ento para establecer estas con d icion es, siem pre seria p re c i
so que estuviesen p revistas en esta le y , que nosotros supiéram os qué cía 
;e de condiciones e r a n , que una cosa tan im portante com o esta no se de 
¡ase p ara los reglam entos y  enteram ente al arbitrio  del Gobierno. Mas y< 
pregunto á la com isión: ¿q u é  clase de condiciones son esas que piens; 
aoner á los m ineros? ¿Q u é  restr icc io n e s, qué cortapisas va á fijarles a 
concederles la p rop ied ad ? Y o  quiero saberlas, el Congreso necesita sa
berlas tam bién á fin de pod er penetrarnos si son ó no convenientes, p or
que si lo son las aceptarem os* y  si no., no. P ero  de Cualquiera manera 
sean de esta ó de la otra esp ecie , y o  insistiré en que se estam pen en 1: 
e y . Un reglam ento, señ ores, ;lo hace un M inistro, lo reform a o tro , y  po 
Jriamos ten er tantos reglam entos com o m eses tiene el año, porque as 
puede decirse van los Ministerios.

Concluyo pues rogando á la com isión, aunque sin esperanza de qu< 
acceda á ello, que en vez de exigir para el otorgam iento do la propieda< 
que la mina tenga y a  «criadero ó m ineral,»  use la frase «cualquiera can 
idad de m etal:»  que en vez de expedirse el título de p rop ied ad  p or e 
jobierno se expida p o r  el Jefe político; y  p or últim o, que explique la 
condiciones que puedan im ponerse á los m ineros, para que si son buena; 
■f p rovech osas m erezcan nuestra aprobación, y  sino tengam os üDortuni- 
ia d  de rebatirlas.

El Sr. B R A V O  M URILLO,-M inistro de C o m ercio , Instrucción y  Obra; 
jú b lic a s : E l Sr. Roda ha insistido hoy en algunas ideas em itidas a y e r  po; 
íl Sr. Lujan. P o r tanto solo me detendré á hacer algunas observacione; 
•dativam ente á las que com o nuevas haya presentado S. S.

Este es uno de los puntos sobre que ha insistido tam bién a v e r  el seño] 
.ujan , pues com batió como am bigua la palabra cria d ero , y  propuso que : 
illa se sustituyera la de m ineral. P ero  á decir verd ad , señores, ningún; 
íeccsidad habia de. esta sustitución de palabras, no solo para satisfacer ; 
as ideas del Sr. Lujan, sino ni aun para satisfacerlos deseos del Sr. Roda 

La palabra criadero  tiene toda la significación necesaria , v  p or ella s< 
la á en ten der clara y  explícitam ente todo género de m ineral que en la 
nvestígaciones geológicas se presente. Pero ademas de esto llevam os y a  2. 
iños de legislación m inera, pues tanto hace que se publicó el d ecreto  qm 
ioy rige en el ramo de m inas, y  en todo este p erío d o , no obstante qm 
;o ha usado en dicho d creto  la palabra cr iad ero , no so ha dudado po 
ladie su verd ad era  significación (el Sr. Roda p ide la palabra), ni la direc 
“ion de m inas, que os el tribunal superior del ram o, dudó tam p oco , pue 
mantas cuestiones se suscitaron sobre el particular todas las resolvió ei 
m mismo sentido, viniendo de esta m anera á fijarse una jurisprudenci, 
íxacta y  m uy conocida de todos. Por tan to , cuándo no h ay duda en i 
e y , cuando esta está bien in terp retad a , la duda desap arece, no es legiti
na, ó m e jo r  d icho , no-existo.. p

Sin em bargo la comisión a v e r  , deseosa de re m o ve r toda clase de difi 
mitades, ha dicho que no tenia inconveniente en que á la palabra cridden  
e sustituyera la de m ineral, El Gobierno, deseoso á su v e z  de evilar con 
fictos, se conform ó tam bién con la enmienda. P ero  él Sr. Roda hoy n< 
mntento con la reform a de a y e r  quiero que en vez de las palabras ininc- 
'a ló  criadero  se añada la frase cualquiera cantidad de m ineral que se en- 
uentre. Esta es una exigencia m uy intem pestiva, pues el Sr. Roda en si 
lustracion no podrá menos do convenir en que la proposición indefinid; 
‘q u iv a lo á  la absoluta, y  en este concepto que cuando usa la comisión d( 
a palabra criadero  ó m ineral equivale á decir m ineral en cualquiera can- 
idad que se presente. Sin em bargo com o puede suceder algún caso en que

se encuentre m in eral, v á p esar de eso no ser posible creer h aya  alli fítoft 
m etalífero, y  p or tanto' imposible hacer concesión ninguna de propiedad, 
por eso la comisión y  el Gobierno creen  que no debe reform arse el ar
tículo en el sentido que el Sr. Roda p rop on e, pues este  podría dar m argen 
á pretensiones exageradas de p arte de los mismos m ineros.

l ia  insistido tam bién el Sr. R oda, igualm ente que el Sr. L ujan  ay er, 
en que los títulos de p ropiedad m inera deben exped irse á los m ineros por 
el Jefe político y  no p or et Gobierno. El Sr. Roda ha convenido en que el 
título de propiedad expedido p or el ministerio tiene m ayor solem nidad y  
es de m avor im portancia que el expedido p or el Jefe político. Pues bien, 
si hay estas ventajas recibiendo el título del G obierno, y  en cam bio á los 
m ineros no se siguen los p erju icios que el Sr. Roda ha supuesto, y o  creo  
que no debe el Congreso vacilar un instante en conform arse con el dictá
men. El Sr. Roda ha partido de un principio  equivocado en sus o bserva
ciones. S. S. nos há dicho qué en el m inisterio se dilataba considerable
mente la expedición  del título, y  que en este interm edio se le ocasiona
ban al minero graves p erju icios, .   .

E s to , señ ores, 110 es a s i; en el m inisterio no se detienen los expedien
tes de este gén ero , ni tampoeo e n 'e l período que trascu rre  durante la 
form ación del exped ien te.están  suspensos .los .trabajos. P or o tra parte los 
expedientes de m inas 110 principian com o el Sr. R oda nos d ijo , sino que 
tienen su origen ert Iris inspecciones del distrito ; luego vienen á la d irección  
general que está en M ad rid , quien los exam ina m inuciosam ente, y  luego 
de la dirección  ó consejo de Minas pasan al m inisterio, solo p ara  la . ex 
pedición deí tíiíiio , .donefe fío se tá fd a  fíi una sem átói siquiera etí d espa- 
charíá definitivam ente. Eí Góngrégo pues se h ab rá Convencido de 10 in
fundado que lia Sido en esta p a rle  todó « n t o  nOS há dicho el Sr. R ód á. 
Los títulos expedidos p or él m inisterio Sárt/pin duda ninguna uña garantía 
m ucho m ayo r que los expedidos por los Jefes poííhCos: p or otra p arte  no 
h a v  los■ inconvenientes qtté el Sr. R oda nos há p resen tad o : y  en  esté 
concepto ní aun siquiera prtetex-t,o h ay pár’a oponerse al dictám en de lá 
com isioiu ■ ■

Se há in ferid o  tam bién él Sr.jR oda eri su disCtirso á las condiciones qu e 
pudieran im ponerse á ios m ineros al tiem po de expedirles sus títulos de 
p rop ied ad , insistiendo en que no se les im pusiera condición  alguna, y  que 
cuando ííicños, casó áé  im ponérseles, se fijarán en lá ley .

Cuando el Estado p roced e en una cuestión debe m irar el Ínteres públi
c o , el Ínteres general con p referencia d el particular. La com isión pues, 
sustentando el pensam iento del G obierno, no-podía p rescin d ir  de ciertas 
restricciones que sin em bargo no irrogan gráVcs perjuicios. H ay ligereza 
en creer que puedan im ponerse ciertas condiciones onerosas á los des
c u b rid o res, porque prescindiendo de ulteriores razones es p reciso  ten er 
p resente que el consejo de Minas no puede establecer m as com isiones que 
aquellas que esten p rescritas  p or reglam ento.

(Por estar conversando varios Sres. D iputados al p ie de nuestra trib u 
na no nos fue posible en ten der las últimas frases del discurso del Sr. B ra
vo Murillo.)

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
D ebiendo el Congreso ocuparse en b re v e  de algunos asuntos de im por

tancia, entre ellos del relativo al p ro y ec to  sobre lib erta d  de im prenta, se 
y a  á preguntar al Congreso si pasará*á reunirse en secciones.

lie ch a  la pregunta por un Sr. S ecreta rio , se resuelve afirm ativam ente. 
A cto  continuo se proclam a la orden del día para el lunes p róxim o.—  

Continuación de la discusión pendiente. Se levan tad a sesión.
Eran las cuatro y  cuarto.

NOTICIAS NACIONALES
Palma 29 de Enero.

Incendio ocurrido al paquete de vapor francés Le 
C uvier.

Hacía rumbo de Argel á Tolon el paquete de vapor  
francés Le C u vier ; y en alta mar la noche del 23, á cosa de 
10 ó 12 leguas del punto d e p ar t id a ,  se dió parte de que el 
depósito de carbón se iba incendiando. El cap itán ,  como 
presintiendo el azar ,  no venia gustoso en que el combusti
ble se embarcase por la humedad que hgregaba ; pero al fin 
condescendió, deseoso de que por su falta no fuese la nave
gación retardada. Advertido el peligro fue natural que Ja 
alarma se difundiese en la tripulación, pero sin obstar para'  
que se pusiesen en práctica con la mayor sangre fria todos 
los medios de apagar el fuego que se pudieron escogitar. El 
local del depósito 110 permitia echar el agua necesaria para  
extinguir la llama, la cual cobraba creces en vez de desa
parecer. En vano pues trabajaron las bombas manejadas  
con la mayor constancia y esfuerzo todo el dia 24.

Al amanecer del 2o muy á piqué de ser presa del voraz  
elemento, la embarcación sobrecargada ademas de agua, 
y casi desfallecidos de cansancio los tripulantes en medio  
de una hoguera , que no era ya otra cosa el buque, se dis
pararon cañonazos de auxilio, sin esperanza ya de salvación, 
porque aun fallaban las lanchas en que hubieran podido  
tentar el último remedio, pues se las habían arrebatado  
antes los temporales que atravesó.

En tan angustiosa s ituac ión , en aquellas horas que pu
dieron llamarse suprem as, la Providencia deparó á los de s
graciados que tan inminente y extremo peligro corrían el 
socorro de un laúd de nuestra matrícula , capitaneado por 
un llamado Bosch de ne C am a, vecino del arrabal de S a n 
ta Catalina, que desde el puerto de Palma navegaba á Ma-  
hón. Encontróse con el buque incendiado frente ía torre lla
mada ne Gosta , en las aguas de Santagñy , y con el arrojo y  
valor propios de nuestros intrépidos marinos atracó á la 
embarcación, hecha ya un infierno por las llamas que do 
quiera a rd ía n ,  y extrajo de ella 180 hombres poco mas ó 
menos, que era la dotación del correo francés. El trasborde  
se ejecutó con felicidad, sin la pérdida de un hombre si— 
quiera ;  y ya se deja comprender cuán profundamente sen
tido debió de ser para los desventurados náufragos el ines
perado placer de verse llegados á salvamento por una ca
sualidad providencial tan extraordinaria.

Después de tan heroico acto de humanidad siguió el laúd  
salvador su rumbo para Mahon, dejando en la playa llenos 
del mas vivo reconocimiento á los que fueron por él tan bi
zarramente arrancados al fuego ó al m a r , á la muerte s e 
gura que en uno ú otro elemento habían de encontrad inde
fectiblemente.

Llegados á tierra fueron tiernísimas las escenas que en
tre ellos p asaron , contentos y satisfechos unos de otros j e 
fes v subordinados, como que en el peligro habían sobre
pujado todos la línea de sus deberes, mostrando en él ab 
negación , denuedo y la mas estricta subordinación, difícil 
de guardar en trances tan arriesgados. Se acamparon en 
seguida del modo que les fue asequible en aquella incle
mente ribera en una noche en que era intenso el frió. Del 
pueblo de Santagñy, apenas llegada la noticia, se les acu
dió con toda clase de socorros, los que estuvieron al alcan
ce de aquella población rú st ica , desprovista de los auxilios 
qüe se hubieran dispensado á los náufragos en pueblo de 
mayores conveniencias. La hospitalidad sin embargo no dejó 
nada que desear atendidas las circunstancias, de modo que  
nos honramos de ella los compatricios, y 110 dejarán de  
agradecerla los extrangeros.

El aviso del lamentable caso llegó con presteza á esta 
capital en la mañana del 26. Luego de recibirle diputó el 
Exorno. Sr. Gapitan general al segundo jefe de su estado  
mayor, conde de Poblaciones, al socorro de la tripulación 
del Cuvier al frente de una partida de trop a , con la cual se 
embarcó en el vapor francés Languedoc} que afortunada-



mente aquella misma m añana había llegado de Argel con 
dirección á Cette.

El Sr. Jefe político con él médico primero de sanidad 
D. Miguel Muntanér y el cónsul de F ran cia , y por parte de 
la intendencia el adm inistrador de la aduana y un oficial 
de carabineros se em barcaron también en el mismo buque, 
cuya asistencia concíbese cuán interesante debió ser para 
orillar en el momento todas las dificultades que pudiesen 
ocurrir. Al anochecer del 26 llegó el Languedoc ó las aguas 
de Santagñy, y encaminándose hacia el punto donde apare
cían fogatas, después de desem barcadas las autoridades, 
esperé álli el parle del cónsul de su nación para llevarle á 
Francia. La oficialidad del campamento recibió á la comiti
va en una tienda de campaña dispuesta con velam en, con 
muestras de grande aprecio y de un respetuoso agradeci
miento! Hizo noche en el pueblo de Salinas la misma comi
tiva , adonde se trasladó no sin trabajo , después de ex tra
viada por el guia que perdió el tino en una de las noches 
mas tempestuosas que liemos visto en el crudo periodo en 
que nos hallamos.

Ai dia siguiente incorporada otra vez con el campamento 
se dieron las disposiciones convenientes para su traslación 
á Palma. En los pueblos del tránsito, Campos y Llummayor, 
fue muy bien recibido y alojado. La oficialidad francesa re 
husó el obsequio que el Excmo. Sr. Capitán general le tenia 
preparado para que en coches pudiese verificar el transito, 
prefiriendo m archar á pie al frente de sus subordinados, 
los cuales fueron hospedados en el cuartel de las Bóvedas, 
y sus jefes en la fonda dispuesta a l efecto.

Esta es en suma la relación de lo oéurrido. No debe pa
sarse en silencio ademas el tierno acto religioso á que los 
náufragos han asistido esta mañana con la bandera desple
gada, que tal vez es la única prenda que salvaron, y tam 
bor batiente en la iglesia de Santa Eulalia, donde han oido 
con edificación una misa en acción de gracias.

Escapados por milagro de las garras de la m uerte, se 
deja concebir cuán conmovidos han debido concurrir en el 
templo del Señor , que les ha extendido su diestra salvado
ra. Muchos de estos habitantes han presenciado con emocioñ 
la tierna escena, en la cual era todo verdad , profundo 
acatamiento ante el Ser supremo y humildes preces de ado
ración la mas sincera y reverente.

lié  aqui una ocurrencia que podremos citar con orgullo: 
Hemos salvado en Mallorca á toda una tripulación numerosa 
de nuestros aliados, que no dejarán  de hacer justicia á 
nuestras hospitalarias virtudes. {P. B.)

Barcelona 6 de Febrero.

Cuerpo de escuadras de C ataluña.=Segunda quincena 
del mes de Enero de 184-8.=La escuadra de la Seo de U r- 
gel capturó en el dia 1.° y en dicha ciudad á Lorenzo Rogé, 
natural y vecino del pueblo de C astellciu tat, reclamado por 
el Sr. alcalde del mismo, á cuya disposición fue puesto.

La escuadra de la Pobla de Segur aprehendió el dia 14, 
y e n  el término de R ialp, á Pedro Solé por haber ocultado 
en su. casa cuatro rebeldes , y fue conducido al Sr. coman
dante militar de Tremp.

La escuadra de Pía de Cabra capturó en el dia 16 y 
en el pueblo de Masó á José Roca, alias lo Ros, natural del 
mismo, por ladrón , conduciéndole á>la disposición del se-- 
ñor com andante general de la provincia de Tarragona.

La, escuadra de esta capital capturó en la m añana del 
17 á José Sucarrats , alias C orderoura, conduciéndole á la 
ciudadela de orden del Excmo. Sr. Capitán general.

La subdivisión estacionada en la Llacuna procedió en la 
noche del 17 á la detención de Cárlos M ontaner, natural de 
O ris tá , Narciso Bonastre, de M arquefa, y Antonio Ferres, 
de Martorell, los cuales fueron puestos á la disposición del 
Sr. com andante general del distrito de Igualada , que los 
tenia red a m ad o s .,

La escuadra de la Seo de Urgel aprehendió en la citada 
noche y en el pueblo de¿.Arfá á José S u h ill, alias Marquell, 
por estar iniciado en cierto ro b o , y fue conducido al señor 
juez de aquel partido.

La escuadra de Torres de Segre procedió en la noche 
del 18 y en el pueblo de las Borjas á la detención de José 
Baldú y S egarra, alias Ulchech, natural del mismo, y re
clamado por el Sr. juez del partido de Lérida, á cuya dis
posición fue puesto.

La escuadra de esta capital procedió en el dia 19 á la 
detención de Manuel Bars, quien fue puesto á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general, y después á la del Sr. Jefe 
político , por haber permanecido oculto en esta ciudad y sin 
refrendar su pasaporte.

La escuadra de Mora de Ebro capturó en el dia 20 y 
en los arrabales de la ciudad de Tortosa á Jacinto Zarago
za, alias B urrero, Juan Subirats y Francisco F ab ra , alias 
M uchina, vecinos todos de dichos arrabales, y acusados de 
lad rones, por lo que fueron puestos á disposición del señor 
juez de aquel partido.

Dicha escuadra aprehendió en el dia 21 y en la villa de 
Horta á los hermanos Salvador y Francisco Prales, ¿Acla
mados por el señor juez del partido de Gandesa como au
tores de ciertas heridas, por lo que fueron puestos á dis
posición de dicha autoridad.

La escuadra de Riudoms capturó en el día 22 y en la 
villa de Dos Aiguas á José Cabré y G in é , Francisco Nolla, 
José Cabré y Cabré, alias Pascual, José Mestre y Rebascall, 
Pedro Aragonés v Oller , José R ebascall, Bautista Rebascall, 
Juan Aragonés, alias Patró, y á José Cabré y F o rt, vecinos 
todos de dicha vílla, por iniciados en unos asesinatos ocur
ridos en la misma noche del 17, y fueron puestos á dispo
sición dél Sr. juez del partido de Falset, que habia decre
tado su captura.

La partida de mozos que opera con la columna del dis
trito de Cardona procedió en el citado d ia , y en casa Bu- 
xeda, del término de F a ls , á la detención de un paisano, 
que dijo llamarse Víctor G uitart y ser natural de Manresa, 
habiendo resultado de un documento que se le ocupó que 
dependía de las filas rebeldes, por lo que quedó á disposi- 
C1en del Sr. comandante de la citada columna.

La escuadra de San Celoni, operando con la columna 
de aquel d is trito , capturó el dia 23 en el pueblo de G ual- 
v.a á Alejo S e r ra , vecino del mismo, habiendo sido condu
cido ó la autoridad competente.

La escuadra de Riudoms aprehendió en la noche del 25, 
Y en la villa de Dos Aiguas, á Juan Sangem i, Bartolomé

arcó, alias N eos, José Vidal y Jaime Tarrago, alias Pelay, 
vecinos de la m ism a, por haber proferido expresiones sub

versivas, y ser reclamados por el señor juez del partido de 
Falset, al cual fueron conducidos.

La escuadra de la Pobla de Segur capturó en la m adru
gada del 27, y en el pueblo de San Salvador, á José Navau, 
Pedro Escribá, alias lo Grúa, José Isanta, alias Balistó y 
Alejo Salvado, alias lo Groch, vecinos del mismo, acusados 
de ladrones, habiéndole ademas ocupado al citado Navau 
dos navajas, una de ellas de dos resortes, con las que fue
ron puestos á disposición del Sr. juez del partido de Tremp.

Barcelona 1.° de Febrero de 1848.=E1 brigadier co
mandante, José Vivé. (Fom.)

NOTICIAS EXTRANGERAS

ITALIA.

NÑapóles 29 de enero .— (Del Nouvelliste.)

Cartas de Ñapóles llevadas á Marsella por el Cipri, que 
salió de la prim era capital el 29 de Enero y llegó el dia 2 
de Febrero á la segunda, contienen nuevos pormenores so
bre la situación del reino de las Dos Sicilias.

Las noticias de Sicilia llevadas por el Neptuno hicieron 
mucha impresión en el ánimo del Rey. Estas noticias le hi
cieron conocer la cruel situación de sus tro p a s , expuestas 
en Palermo á los mayores peligros, y que se hallaban ade
mas en un estado de escasez y de m iseria , tanto mas de
plorable cuanto que el vapor Fernando, cargado de víveres 
y municiones, habia tpadecido una violenta tempestad en 
su travesía de Nápoles á Sicilia que le habia obligado á a r 
rojar la carga al m ar, después de lo cual habia tenido que 
refugiarse en Mesina.-

El Rey supo también que el pueblo de Palermo se h a 
bía apoderado del fuerte de Castellemare después de un 
sangriento y encarnizado com bate, y que se habia intim a
do á los soldados napolitanos que abandonasen cuanto an
tes la isla. Entonces fue cuando el Gobierno expidió los tres 
vapores Vesubio, Palermo y María Cristina , remolcando á 
tres corbetas para el em barque de las tropas.

Pero el conocimiento de estos hechos, la fermentación 
de los ánimos, creciente siempre en la capital, la aproxi
mación de los calabreses arm ados, produjeron tal im pre
sión al Rey, que inmediatam ente se decidió á nom brar nue
vo Ministerio, y á publicar la proclama en que están con
tenidas la promesa y los principios de una Constitución.

Parece que tam bién otras noticias llegadas en los mismos 
momentos y sucesivam ente, como por efecto de una volun
tad providencial, no contribuyeron poco á inclinar al Rey, 
que se ha visto al borde del abism o, á ceder por fin á la 
voz de la razón y de la justicia. Cuéntase en efecto que los 
regimientos, compuestos en su totalidad de sicilianos y que 
habían sido enviados contra los calabreses que se adelanta
ban con doblada diligencia á Nápoles, habían hecho causa 
común con los rebelados al encontrarse con ellos y al p ro - 
rum pir estos en el grito unánim e de «¡viva Sicilia!»

Delcarretto, que por tanto tiempo ha sido Ministro de 
venganzas, ha debido ser el primero sacrificado al justo re
sentimiento de la opinión pública. El 26 fue á Palacio co
mo de costum bre, pero no bien bajó del coche para d iri
girse á la sala del Consejo, cuando le salió al encuentro el 
general conde de Gaetani, antiguo edecán del Rey Murat, 
el general Salviano y el mayor Nunciante que le significa
ron la orden del Rey i por la cual se le intimaba que salie
se de Nápoles al momento.

Delcarretto, aterrado prim ero, se serenó después, pidió 
en alta voz hablar al R ey , y concluyó por declarar que no 
partiría  de Nápoles sin ver antes á su familia; pero se le 
hizo entender que eran inútiles sus protestas, y que no po
día estar en Nápoles ni una hora mas. Bajó en efecto por 
una escalera secreta del palacio que da al arsenal en que 
estaba el Neptuno, que de vuelta ya de Palermo habia re 
cibido orden de no apagar los fogones. Resignado Delcarreto 
se embarcó y llegó á Génova el dia 30.

Hé aqui lo que acerca de su llegada dice la Gaceta de 
Génova :

El vapor Neptuno, que tan mal recibido ha sido en Lior^- 
n a , entró el 30 en nuestro puerto. Deseosa la población de 
tener noticias sobre Nápoles y S icilia, se puso en movi
miento no bien supo la llegada de este buque. No tardaron 
en divulgarse rumores de que el Neptuno habia salido tres 
dias antes de Nápoles, y de que traia á su bordo un per
sonaje misterioso, que no era otro que el ex-M inistro de la 
policía de Fernando II. Asegurábase que este pasajero ha
bía desembarcado y se habia alojado en la casa del cónsul 
general de Nápoles, y esto dió motivo á que se reuniese 
una m ultitud considerable en la plaza de Campetto á los gri
tos de ¡ viva la revolución siciliana! ¡ vivan nuestros hermanos 
de Sicilia ! ¡ viva Cárlos Alberto!

Era el sentimiento general que Génova no debia ampa
rar ni dar cabida en la ciudad á un hombre como Delcar
reto. Entonces salió al balcón el cónsul de Nápoles y co
menzó á gritar como el que mas ¡ Viva Sicilia! y después de 
este exordio, acogido favorablemente por la m ultitud, afir
mó que no se encontraba en su casa ningún pasajero del 
Neptuno , y que ni aun habia bajado á tierra ninguna de 
las personas que venían en aquel buque. Después de estas 
seguridades, dadas bajo palabra de honor, la multitud se 
dispersó; pero al mismo tiempo se reunían grupos numero
sos en el muelle viejo , frente al sitio en que estaba anclado 
el Neptuno. La multitud , que daba muestras de una viva 
antipatía contra el Ministro caido, no abandonó aquel lugar 
hasta las cinco y media de la ta rd e , hora en que partió el 
mencionado v ap o r, al cual solo habia concedido la autori
dad licencia para hacer las necesarias provisiones de víve
res y de carbón.

El pueblo , poco satisfecho de las explicaciones del cón
sul napolitano, volvió á reun irse delante de su casa para 
invitarle á que declarase la verdad , y entonces dijo que el 
personaje que estaba á bordo del Neptuno era en efecto Del- 
caretto, á quien S. M. siciliana habia expulsado de Nápoles 

• para dar satisfacción á su pu eb lo ; y que por lo demas era 
infundada la noticia del bombardeo de Palermo. Estas po
cas palabras bastaron para calmar la agitación general y 
para disipar á la multitud.

Por este párrafo se ve que la Gaceta de Génova ignora 
los graves sucesos que han ocurrido en Nápoles, cuya con
secuencia ha sido el destierro de Delcarretto. Este periódi
co, asi como la población de Nápoles, llegará ademas á sa
ber que el cónsul general no dijo la verdad , ni sobre el

bómbardeo de Palerm o, que ha ocurrido en efecto, ni so
bre la presencia en su casa de D elcarretto , que á dar cré
dito á informes fidedignos, estuvo realm ente oculto en ella, 
en la cual permaneció hasta la noche, que salió con direc
ción á Módena, desde donde irá  probablem ente á am parar
se en Austria.

Durante el bombardeo de P alerm o , que duró mucho 
tiem po, y en el cual se arrojaron mas de 156 proyectiles 
contra la c iu d a d , hubo niños que se arrojaron á las bom
bas para arrancarles las espoletas. Por lo demas la población 
hace la mas completa justicia á la conducta observada en 
estos dias de peligro por el cónsul de Francia, Mr. Bresson, 
y por su canciller Mr. Pierrugues.

El cónsul de Francia fletó un buque am ericano, á bor
do del cual se recogieron una parte de los franceses resi
dentes en Palermo: otros partieron á Nápoles en el María 
Cristina. En medio de la confusión y del desorden produci
do por el bombardeo, los representantes franceses no p er
dieron un instante de vista sus deberes, y redactaron la 
protesta firmada en la cancillería francesa por todos los 
cónsules, y que se insertó en la Gaceta de Madrid de ayer.

Galcúlanse en 15,000 hom bres, de los cuales unos esta
ban armados de fusiles, otros de sables, y otros, en fin, de 
pistolas, el número de los combatientes populares. E ran  to
dos aldeanos y ciudadanos.

A la fecha de las últimas noticias habia en la bahía de 
Palermo cuatro fragatas y dos vapores napolitanos, dos va
pores ingleses y uno de guerra francés. Esperábase de un 
momento á otro el navio inglés de 84, Vanguard,

Es digno de mención que el 11 de E n e ro , víspera del 
en que estalló la insureccion , ocurrió en Sicilia un tem 
blor de tierra que causó graves daños. En Siracusa, en Ga- 
tania y en Agosta han sido destruidas calles en te ra s ; pero 
sus hab itan tes , á pesar del desastre de que acababan de 
ser víctimas, no por eso dejaron de tomar parte activa y 
gloriosa en la revolución. Los regimientos calabreses envia
dos contra Messina y Catania no lograron sofocar el movi
miento popular.

NOTICIAS VARIAS
Parece que el Sr. D. Serafín E. Calderón, á quien el 

Gobierno pasó para su exámen una gramática arábiga escri
ta por D. León Garbanero y Sol, catedrático de aquella len
gua en la universidad de Sevilla, ha evacuado su informe 
tan favorablemente que ha considerado á su autor digno 
de la cruz de Gárlos III.

 En la Academia española acaban de ser adm itidos los
Sres. D. Juan Donoso Cortés y D. Jaime Raimes , el prim e
ro en la vacante del Sr. Burgos, y el segundo en la del 
Sr. obispo de Astorga.

Para la prim era vacante académica nosotros propondría
mos al Sr. Zorrilla.

 Es muy notable que en medio de la grande m ortandad
que ha habido dentro y fuera de los hospitales de esta cor
te en todo el mes an te r io r , no hayan fallecido mas que 
ocho en las salas de clínica , donde pasan de 100 los enfer
mos ,y  todos de g rav ed ad , desde el dia 10 hasta el 31. Na
da prueba mejor que este escaso número de defunciones la 
buena asistencia de los que tienen á su cuidado aquel de
partamento.

 Dice el Heraldo:
Guando las, autoridades locales se desvelan por el bien 

de sus subordinados , es el mejor galardón para su buen celo 
la pública gratitud. Deudor á ella el conde de Yistahermosa, 
si como corregidor se afana en m ejorar por todos medios la 
población , no descuida cuanto como Jefe político le está su 
bordinado. Sabemos que habiendo tenido noticia dias pasa
dos de que en la brigada de presidarios destinada á traba
ja r en el ¡nuevo camino de Madrid á Toledo se cometían 
abusos de trascendencia, dió orden al Sr. A nduaga, secre
tario del gobierno político, para que personalmente fuese á 
inquirir la verdad. Deseando este funcionario secundar dig
namente las intenciones del Jefe, se constituyó al instante 
en el alojamiento de la referida b rig ad a , donde examinando 
uno por,uno y con la mayor paciencia á cada uno de los 
confinados, tuvo ocasión de poner en claro los deplorables 
abusos que con estos infelices se cometían.

El resultado de todo ha sido separar al capataz y la m a
yor parte de los cabos, arrestarlos y m andar instru ir la 
competente sum aria; adoptar medidas para que en lo suce
sivo no se defraude en lo mas mínimo las raciones y u ten
silios de los confinados; proveer á estos del competente nú 
mero de camisas, de las que algunos estaban completamen
te desprovistos; adoptar disposiciones para m ejorar el ab ri
go y camas de los presidarios, y dar en fin otras órdenes 
para aliv iar, en cuanto con la justicia sea compatible, la 
triste condición de estos infelices, á quienes con brutal des
mán se privaba hasta de elevar hum ildes quejas á sus gefes.

Posteriormente el mismo secretario ha vuelto á la briga
da para inspeccionar el cumplimiento de todo lo ordenado. 
Hechos como es te , unidos á las visitas que el Jefe político 
está verificando de todos los establecimientos que de él de
penden, á las importantísimas medidas que ha adoptado 
para socorrer á la clase indigente en toda la p rov incia , de 
que otro dia nos ocnparem os, y á los demas actos de su 
adm inistración, le hacen acreedor al elogio imparcial del 
pueblo de M adrid, cuyos intérpretes creemos ser aplaudien
do por nuestra parte tan útiles determinaciones.

 Varias mejoras presenta este año el hermoso sitio del
Retiro. Tanto en el parterre  como en Ja viña se han puesto 
diferentes calles de árboles, cuya sombra amenice aquellos 
paseos, habiéndose formado un espeso bosque en la parte 
inm ediata al observatorio.

 C u a d r o  d e  l a  p o b l a c i ó n  d e  l a  t i e r r a . =  Siendo una de
las mas peregrinas é importantes investigaciones que al p re 
sente ocupan á los estadistas y economistas la d istribu 
ción num érica de la especie hum ana sobre el globo, pues 
que esta fundamental estadística es la base de varios cál
culos económicos y políticos, presentamos pues el cua
dro siguiente de la población de la tie rra , buscando igual
mente la población misma sobre las millas cuadradas que 
tiene cada parte del globo terráqueo, como tam bién la po -



blacion absoluta y relativa. segur* las investigaciones de 
un célebre economista,

Millas cuadra- POBLACION,
das de sesen ta  ^
al grado eru a -

tortol. Absoluta. Relativa,

Antiguo mundo ó antiguo
continente tiene, * . . . . .  23.427,000 678.000,000

En lo parte que constituye
la Europa h a v ..................  2.793,000 227.700,000 82

En la de! A s i a / . ..................  12.1 i8,000 390.000,000 32
En la del Africa  8.500,000 60.000,000 7
Nuevo mundo ó nuevo con

tinente, que se denom i
na A m érica .......................  1 1.146,000 39.000.000 o 6

Parte marítima y conti
nente austral,  que con 
sus partes  adyacentes 
forma al presente la
O c e a n í a . . . :   3.100,000 20.300,000 6 5

Total del globo terráqueo. 148.522,000 
Parte  que ocupan los m a

res.  ....................................  110.849.000
Total de lo que ocupa la 

tie rra ,  ó continente co
nocido.................................   37.673,000 737.300,000 19 6

 Leemos en el Diario del H a y a :
Un maestro sastre de B re s ia u , llamado B a r , poseia una 

carta que Federico el G rande habia  dirigido á un general 
cuando este Monarca no era mas que Principe Real. En la 
inauguración del monumento de Federico el G ra n d e ,  que 
tuvo' lugar este último verano , Bar hizo que entregasen la 
carta en cuestión al Uev, que habia  ido á Bresiau para  asis
ti r  á la fiesta. Hace algunas semanas que el buigom aestre  
preguntó al Sr. Bar en nombre de S. M. lo que pedia en 
cambio de aquella c a r t a ,  y el sas tre ,  respondiendo que se 
consideraría m uy  feliz con poseer una del Rey actual, aca
ba de recibir la siguiente carta , escrita por el mismo Rey: 

Postdam 5 de E nero .—Me han dicho, Sr. B a r ,  que en 
cambio de la carta autógrafa del gran R ey ,  que me habéis 
env iado ,  deseabais tener algunos renglones de mi mano. No 
vacilo en complaceros. La indemnización que pedis es de 
muy poco valor ,  por lo que  quisiera al menos saber escr i
b ir  bien. Si me es imposible gobernar mejor que F ederi
co II , al menos sé escrib ir  mejor que él. Vuestro desinterés 
emana de un espíritu leal q u e ,  á Dios g racias ,  no es raro 
en nuestro pais. Seguid pues siendo siempre en vuestra es
fera activo y laborioso , y conservad ese espíritu fiel y v a 
leroso que tanto abunda en nuestro pais. Pero voy á lo esen 
cial. Yo os agradezco infinitamente la alegría que me habéis 
causado al ofrecerme esa interesante carta. Cuando vaya á 
Bresiau espero veros. A d ió s .= Fe der ico  Guillermo.

 .En la Gacela de Viena del 25 de Enero leemos lo si
guiente:

Ayer noche á las ocho llegó en un convoy del camino 
de hierro de Glognitz el a tahud  que encerraba  los restos m or
tales de la a rch iduquesa  María L u isa , duquesa de Parma, 
de Plasencia y G u as ta l la , acompañado del gran maestre  de 
la corte, el conde de Bombelles y de Mad. de Zobel, dama 
de honor de S. M. El a tah ud  fue recibido por el conde de 
D ietr ichste in , p r im er chambelán del Em perador,  y el P r ín 
cipe de F urs tem berg ,  p r im er maestro de cerem onias ,  dos 
damas de palacio y dos chambelanes. Fue trasportado á la 
capilla de la corte. Un numeroso cortejo precedía al ca r
ro fú n e b r e , que iba tirado por seis caballos. Guando llegó 
al Belvedere fue bendito  el cuerpo por el clero de la corte, 
y una compañía  de granaderos le hizo los honores.

El a tahud fue colocado en un catafalco en el coro de la 
iglesia imperial, donde se celebró el p r im er servicio fúnebre, 
íloy ha estado expuesto el cuerpo en el catafalco desde las 
ocho de la mañana. A las cuatro debió ser trasportado á la 
iglesia de cap u c h in o s , donde será depositado en uno de los 
panteones destinados á la sepultura  de los miembros de la 
familia imperial.

 En un periódico extrangero  leemos el siguiente hecho:
Un comerciante inglés, tan avaro como o p u len to , acaba 

de excitar en Londres la atención pública. Habia lomado lo 
mas barato  que pudo un pobre jo rna le ro  para que hiciese en 
su casa alguna obra. Este desgraciado, agoviado por el trabajo, 
manifestó á la rnuger del comerciante que  con tan poco sa
lario no podia com prar  ni un jarro de cerveza para  fortale
cerse. La muger, que era m uy compasiva , hizo que  le die
ra n  un ja r ro  de cerveza; pero el marido lo supo , y cuando 
fue á pag a r la  cuenta al jornalero le descontó el precio del 
ja r ro  de cerveza: el pobre hombre gritó y se desesperó has
ta que vino la policía y lo llevó á la cárcel.

Al día siguienle compareció el obrero ante un ju ez ,  e x 
plicó el asunto y quedó libre pagando solo dos shelines; pe
ro el comerciante tuvo que pagar á la justicia 600 fl. de 
multa  por haber  vendido cerveza sin licencia, y el pobre 
jornalero , considerado como denunciador de esta contraven
ción . recibió una tercera  parte  de esta suma.

B O L E T IN  T E A T R A L .
El m artes  se ha puesto en escena en el teatro del ins ti

tuto, á beneficio de la Sra. Re villa , la comedia andaluza 
Diego Corrientes, original del joven D. José María Gutiérrez 
de Alba. El éxito fue br i l lan te ,  asi como la ejecución. A n 
tes de caer el telón empezaron las voces llamando al autor, 
el cual se presentó á recibir nutr idas salvas de aplausos. 
Después fueron llamados la beneficiada, el Sr. Dardalla y el 
Sr. Gutiérrez de A lba; por últ imo, tercera vez tuvo que le
van ta rse  el telón para  que  los estudiosos actores compartie
sen con el autor las glorias de un triunfo tan completo.

 Los bailes de máscaras en el Museo principiarán hoy
domingo.

 El 24 se verificará en  los g randes y lujosos salones de
Yillahermosa el p r im e r  baile por suserieion de la sociedad 
del Liceo, y después  h ab rá  otros en los dias do Carnaval.

.. l í a  gustado mucho en  Barcelona en el teatro del Liceo
la ópera H e lm r  de am or, que hace tiempo no se oia can ta r

con tanto tino y previsión como la han  cantado la Señora 
Amalia Brambilla y el Sr. Verger, su  esposo. Esta rep resen
tación ha sido un verdadero triunfo para  estos artistas que 
el público aplaudió m e re c id a m e n te , llamando repetidas ve
ces á la escena á la Sra. B ram b i i la , que cantó magnífica
m ente  una nueva aria escrita po r  nuestro  distinguido maeS' 
tro  Sr, Ghiols.

 O p e r a  n a c i o n a l .^=El Cerrero de Presión, una de las h e r 
mosas part i tu ras  de A dán ,  ha enriquecido el repertorio del 
teatro de  la Opera nacional en Paris.

El jocoso poema de Mr. Leuven y la ligereza de su m ú 
sica han dado a esta ópera m uy buen éxito. La mayor 
parle de sus cantos son p o p u la re s , por cuya razón han en 
contrado en todas las memorias agradables ecos.

Mine. Enriqueta  Polier ha estado felicísima en la ejecu
ción d d  papel de Eííía; ju r a  y fuma con una seren idad  ad 
m irab le ;  pero sobre todo canta con muchísimo gusto. Su 
voz se ha afirmado mucho desde que dejó el teatro de la 
Opera có m ic a , v puede considerarse  como una de las me
jores adquisiciones que ha podido hacer el de la Opera na
cional.

La escena de las can tineras ,  intercalada en el segundo 
ac to , agradó muchísimo á los espectadores. La empresa de 
este teatro  no perdona nada por cau tivar  la atención del 
público.

Dícese que va á en tra r  en la administración de este tea* 
tro Mr. L e r o y , antiguo adm inis trador de Varietés.

 LEONIA. = E s í a  comedia de Mr. León L a y a , represen ta 
da en el teatro del Gimnasio de P a r i s , ha  tomado su a sun 
to de la te rrib le  enfe rm edad  p u lm o n a r , azote espantoso que 
diezma lo mejor de la sociedad. Para  d a r  una idea del talen
to y habil idad con que ei autor ha manejado este diíicii asun 
to baste decir  que los espectadores l loraban, pero aplau
dían. V erdaderam en te  la Leonia os una comedia admirable, 
y hasta pudiera  llamarse un esfuerzo dramático.

En cuanto á la ejecución también merecen los actores 
del Gimnasio los mayores elogios. Mme. Rose C heri,  en el 
papel sentimental de Leonia, ha demostrado la mayor gra
cia y dulzura que puede imaginarse. Bressand, Tiserand y 
F e rv i l leh an  estado felicísimos, especialmente el último, cu 
yos modales y buena dicción le colocan siempre en la línea 
de los actores de buen  tono.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID-

H o y  13 d e  f e b r e r o . — S a n  P o l i c k t o , d i á c o n o  y  m á r t i r , S a n  

B e n i g n o , m á r t i r  y S a n  M a r t i n i a n o , m o n g e .

Fue San Policeto de nación francesa, y logró vivir en el 
tiempo que los Santos Apóstoles empezaban á p red icar  los 
Evangelios. Halló en la silla de Zaragoza á San A tanas io , en 
cuya compañía vivió algún tiempo, predicando la santa re 
ligión en las provincias de la Celtiveria y la Carpenlania.

No podían ver esto con indiferencia los idólatras , y d e 
terminaron quitarle  la vida. P rendiéronle  en Caravís y le 
cargaron de cadenas, negándole el preciso sus tento ; pero 
conociendo su fortaleza dividieron en dos partes su cuerpo, 
y logró por este medio la palma y corona del martirio.

S a n  B e n i g n o , m á r t i r .

En Tuderto (Hungría) predicó San Benigno el Evangelio 
de Jesucristo: conociendo este Santo barón  la inhum anidad  
de los gentiles, se declaró en favor de Jesucris to , viendo lo 
cual estos, le p rend ieron  y le hicieron alcanzar la corona 
del martirio el dia 13 de Febrero  de 303 años después de 
Jesucristo, ignorándose todavía el suplicio que  padeció.

S a n  M a r t i n i a n o , m o n g e .

Nació este Santo en la ciudad de Cesárea. Su vida fue 
tan ejemplar que murió en la gracia de Dios.

FU NCIONES DE IGLE S IA .

Cuareuta horas en las T rin i ta r ia s ,  donde se celebra fun
ción al Beato Juan  Bautista de la Concepción con misa 
mayor á las diez y panegírico que d irá  D. Eugenio Aguado: 
por la tarde se cantará el trisagio de la Santísima Trin idad, 
ios gozos del Beato y las preces Santo Dios, salmo, Credidi 
é himno Pange lingua para  reservar.

En los Italianos, oratorios y bóveda de San Ginés se 
practicarán  de noche los ejercicios acostumbrados.

En  el Carmen se tend rán  por la ta rde  los ejercicios que 
lodos los meses en culto á la Santísima T r in id a d : predicará  
D. Juan Nepomuceno Lobo.

La congregación de nuestra Señora d é l a s  Angustias, 
establecida en la Escuela pia de San F ernando ,  celebra el 
aniversario  de su instalación con misa mayor á las diez v 
por la ta rde  los ejercicios de instituto con Te Deinn y ser
món que predicará  el P. Inocente Palacios.

La congregación de San Antonio de Padua , establecida 
en la iglesia de Monserrat, tiene misa cantada á las diez en 
el a ltar  del Santo , y por la tarde la duodena como todos 
los meses,  predicando D. Hilario Guerrero.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia i 2 de Febrero á las tres de la tarde.
RFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 1 0 0 ,1 7  al contado: 17 tA  
á 22 d. f. ó vol. 7 4

Idem idem del 3 por 100, 28 1/s  al contado: 28 V* V,
3/ir>i V s, Vio, 7* Y 28 V ,6 á v. f. ó vol.: 28 7/g> z '/ “
11/ i c ,  V s .  V i  Y 28 Vs á id. á prim a de */8 , s / g , 7/ 3 /
y  V 2  Por *90.

Deuda sin Ín teres,  5 5/ /á á 17 d. f. ó vol.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 47-90 d. Paris  id .,  5-8.

Alicante ,  1 b. Málaga, 1 */A b.
Barcelona á ps. f s . , 1 5//( Pa P- S a n ta n d e r , 1 din. b.

beneficio. Santiago, par.
Bilbao, 1 V 8 b. Sevilla, 1 b.
Cádiz, 1 7*  din. b. Valencia, I din. b.
C oruña, par. Zaragoza, 5/v i>.
G ranada  , V 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1848,

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar  254
Idem de medio lujo.............. ................................ 434
En tafilete.....................................................    60
En pasta fina.................................................    42
En pasta común.  ............................................   32
En rústica..................................................................... 29
En rama, papel fino.................................................  30
En id. id. común........................................ • . . • • •  28

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

Esta sociedad ce lebrará  ju n ta  general o rd ina r ia  de ac
cionistas el domingo 27 de F ebrero  próximo á las doce del 
dia en su local , plazuela del A n g e l , núm. 16.

Los Sres. accionistas que desde antes del 1? de  N oviem
b re  último posean 10 acciones ó m as ,  po d rán  ac u d ir  con 
anticipación á la secretaría de la ju n ta  de gobierno á reco
ger la certificación de su derecho de asistencia.

Madrid 10 de Enero de 1 8 4 8 .= P o r  acuerdo de la ju n ta  
de gobierno, el secretario in ter ino , V. de Gompte. 1

BANGO DE LA UNION.

La dirección de este Banco, de acuerdo  con la comisión 
nombrada por los señores accionistas del mismo, en 27 de 
Noviembre del año próximo p asado ,  ha dispuesto convocar 
la ju n ta  general, p revenida  en el artículo 41 de los esta tu 
tos, para  el dia  5 de Marzo próximo á las doce de  la m a 
ñana  en sus oficinas, calle C arre ra  de San G erónim o, n ú 
mero 29; y mediante á hallarse  á su juicio el Banco en el 
caso previsto por el artículo 35 de los mismos esta tu tos,  ha 
acordado también que  dicha ju n ta  tenga el carácter  de ex 
traordinaria  para  los efectos que  en él se expresan.

Lo que se avisa á los señores accionistas para  su cono
cimiento. 1

LAMINAS PARA TODAS LAS EDICIONES

DE L ANO C R IS T IA N O .

Colección de 365 lám inas q ue  rep resen tan  varios miste
rios de la religión y santos, p r inc ipa lm ente  de  los que reza 
la Iglesia de E sp a ñ a ,  g rabadas  con perfección en cobre y 
adornadas con preciosas y variadas o rlas ,  para  todos los 
dias del año, y que pueden se rv ir  para  cuan tas  ediciones 
van publicadas del Año cristiano , como tam bién por su p re 
cio económico para  un Calendario perpetuo: las m uestras  se 
hallan en las sacristías de las parroquias  é iglesias y en los 
conventos de religiosas de esta corte ,  á quienes se remite 
un ejemplar gratis ,  y  á las de provincia  se las destina la 
décima del producto de suserieion de  cuantos tomen parle  
en el departam ento  de su ciudad ó pueblo: tam bién  hay  
muestras en la librería de Sánchez, calle de Carretas.

En  dicho punto  se recibe suserieion y se dan  prospec
t o s , y  se rem iten  cuantos juzguen  reu n ir  algunos pedidos 
que se harán  al editor de la Biblioteca devota , herederos  
ae  O rea , calle de las Tres C ruces ,  núm. 5 , en Madrid.

Precios en la prim era  tirada de 400 juegos.

Pa ra  la edición en dozavo, la co lecc ió n . . .  60 rs.
Para la en octavo...................................   80
Para  la en c u a r to ................   100

TEATROS.PRINCIPE. A las cuatro  y media de la ta rd e .— S im o 
nía.— El leñador escocés, comedia de gracioso en tres  actos.__
Boleras á seis.— A un engaño otro m ayor , sainete.

A las ocho de la noche.—  Sinfonía.— D. Francisco de Queve- 
do, d ram a nuevo ,  original, en cuatro actos y en ve rso ,  p r i 
mera producción de un joven escritor.— Malagueña n uev a .—
El tonto alcalde d iscreto , sainete.

CRUZ. A las cuatro y media de la la rde .— La berlina del
emigrado.

A las ocho de la noche.— Sara.-— Baile.— R etascon , barbe
ro y  comadrón.

INSTITUTO. A las cuatro de la ta rde .— La alquería de 
B re ta ñ a , d ram a  en cinco actos.—Baile.

A las ocho de la noche .— Diego Corrientes ó el bandido ge
neroso, d ram a nuevo , andaluz ,  histórico, en  verso y original, 
en tres actos.—Baile.— El novicio, pieza en un acto.

VARIEDADES. A las cuatro de la ta rde .— La cantinera , 
en un acto.— Baile.— Las esposas vengadas.— Baile.— Sainete .

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Lázaro ó el pastor de 
Florencia, d ram a  en cuatro actos.— Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se p resen 
tarán  los célebres Mister Price y su  hijo en las cuatro  es
taciones del año , la ba tuda  inglesa y los juegos aéreos sobre  
los pies.


